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1. Comunidad Autónoma 
1. Disposiciones Generales 

PRESIDENCIA 

52 LEY 1/1982, de 18 de octubre, de Gobierno 
y de la Administración Pública de la Co· 
munidad Autónoma de la Región de Mur· 
cia. 

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONO
MA DE LA REGION DE MURCIA. 

Sea notorio a todos 10s ciudadanos de la Región 
de Murcia, que la Asamblea Regional ha aprobado 
la Ley 1/ 1982, de 18 de octubre, de Gobierno y de 
la Administración Pública de la Comunidad Autó
noma de la Región de Murcia. 

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.2 del 
Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promul
go la siguiente Ley: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
l. Introducción 

Constituidos los órganos establecidos por el Es
tatuto de Autonomía para la Región de Murcia, han 
de considerarse disueltos los órganos provisionales 
que integraban el Consejo Regional de Murcia. 

Asimísmo, una vez constituida la Asamblea Re
gional Provisional, elegido el Presidente de la Co
munidad Autónoma y nombrado el Consejo de Go
bierno, ha quedado disuelta la Diputación Provin
cial de Murcia y asumída por la Comunidad Autó
noma, cesando en sus funciones el Presidente de la 
Diputación y demás Diputados Provinciales. 

Por otra parte, la Disposición Transitoria Segun
da del Estatuto de Autonomía para la Región de 
Murcia faculta a la Asamblea Regional Provisional 
para dictar aquellas disposiciones necesarias para 
el funcionamiento de las Instituciones de la Comu
nidad Autónoma. 

Ello determína de modo i.'"1eludible que la Asam
blea Regional Provisional haga uso de la potestad 
legislativa prevista en dicha Disposición Transitoria 
para organizar y regular el funcionamiento de las 
Instituciones de esta Comunidad Autónoma: regular 
la organización, atribuciones y funcionamiento del 
Consejo de Gobierno; definir el estatuto personal y 
atribuciones del Presidente y de los Consejeros; con
cretar las funciones de los cargos superiores de la 
Administración; precisar el régimen jurídico de los 
actos y disposiciones; señalar un cauce para la po
testad reglamentaria del Ejecutivo regional; orga
nizar el régimen presupuestario, y, finalmente, es
tablecer una norm8Jtiva transitoria que determine 
la legislación aplicable ante situaciones surgidas al 
amparo de la Legislación Local o del Ente Preauto
nómico. 

11. Composición, atribuciones y funcionamiento 
del Consejo de Gobierno. 

De acuerdo con el artículo 32, párrafo Dos del 
Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, 

el Consejo de Gobierno está compuesto por el Pre· 
sidente, el Vicepresidente en su caso, y por los titu
lares de las Consejerías, pudiendo recaer, según es
pecifica la Ley, en uno de estos últimos la condición 
de Vicepresidente. 

En cuanto a su funcionamiento, la Ley no preten
de entrar en detalles, dejando este extremo para una 
posterior regulación. 

Las atribuciones del Consejo de Gobierno que 
se definen en la Ley son concreción de las señaladas 
por el artículo 32 del Estatuto de Autonomía de la 
Región de Murcia y, desde luego, su enumeración 
tiene un carácter abierto, como corresponde a un 
órgano ejecutivo de competencia general. La fija
ción de competencias mediante el sistema de catá
logo tiene, además, precedentes en el ordenamiento 
jurídico español, tanto en la Ley de Régimen Jurí
dico de la Administración del Estado (artículo 10), 
como en la Constitución española de 1931 (artícu
lo 90). 

111. Del Presidente y de los Consejeros. 

El Presidente ostenta la doble condición de re
preseIlitante máximo de la Comunidad Autónoma, 
y la de Presidente del Consejo Ejecutivo o Consejo 
de Gobierno. 

Como representante de la Comunidad Autónoma 
asume como función más destacada la de mantener 
relaciones con las demás Instituciones del Estado, 
y como Presidente del Consejo de Gobierno tiene 
como misión esencial fijar y establecer las directri
ces de la acción del Gobierno regional con arreglo 
a su programa político, lo que le configura con un 
destacado papel en la actuación colegiada del Con
sejo. Por otra parte corresponde, además, al Presi
deIlite el nombramiento y cese de los Consejeros y, 
a su vez, el cese del Presidente lleva aparejado el 
de todo el Consejo. 

La denominación de las Consejerías se adecúa, 
en la medida de lo posible, a los diversos Ministe
rios facilitando de este modo las transferencias de 
competencias de la Administración Central. Sin em
bargo, la limitación establecida en el Estatuto de 
Autonomía, que l2.s reduce como máximo a diez, ade
más del Presidente, motiva en la Ley que determi
nadas Consejerías agrupen funciones que en el Es
tado corresponden a distintos Ministerios, dando 
así más coherencia, economía y racionalidad a la 
acción pública-o 

La organización administrativa responde, ade
más, a los principios de desconcentración de compe
tenci8,s y de coordinación entre los distintos órganos 
de cada Consejería y entre las Consejerías. 

Ambos objetivos se posibilitan en la Ley a través 
de las funciones de impulso, dirección y control de 
los servicios adscritos a su dependencia, atribuidas 
a los Consejeros y, a su vez, con la posibilidad que 
éstos tienen de crear un Consejo de Dirección con 
amplias facuUades de asesoramiento, información 
y propuesta, en cada Consejería. 
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IV. Régimen jurídico. 

La Ley se ocupa del Régimen jurídico de las dis
posiciones y acuerdos. 

Como principio general la Administración Públi
ca Regional ajustará su actuación a la Ley de Proce
dimiento Administrativo, aunque hay que tener en 
cuenta las especialidades derivadas de la organiza
ción propia de la Comunidad Autónoma. 

La interpretación y aplicación de la legislación 
estatal, además, debe llevarse a efecto de acuerdo' 
con los principios de descentralización y desconcen
tración que proclama el artículo 103 de nuestra 
Constitución. 

La Ley detalla también el régimen de los recursos 
contra los actos administrativos, siguiendo un para
lelismo con la normativa estatal. 

V. Potestad reglamentaria y 
Régimen Presupuestario. 

La potestad reglamentaria del Ejecutivo regional 
es objeto de especial atención para regular sus for
malidades. 

En cuanto a los Presupuestos anuales de la Co
munidad Autónoma se ha destacado que su aproba
ción corresponde a la Asamblea Regional. El des
linde de competencias entre el Consejo de Gobierno 
y los Consejeros para la ordenación del gasto y para 
la contratación, se ha creído conveniente cifrarlo 
en la cuantía de cinco millones de pesetas. La orde
nación de pagos se centraliza en la Consejería de 
Hacienda y Economía. Se ha puesto énfasis en el 
señalamiento de los órganos que pueden ejercer el 
control de la gestión económica regional. 

VI. Disposiciones Adicionales, 
Transitorias. y Final. 

Es de destacar la obligación de los miembros del 
Gobierno y cargos de libre designación de formular 
declaración notarial de bienes con la finalidad de 
poder demostrar en todo momento la transparen
cia y honradez de su gestión. Así como la transcrip
ción del articulo 98,3 de la Constitución sobre in
compatibilidades de los miembros del Consejo de 
Gobierno. 

También era preciso regular, para asegurar el 
funcionamiento del Gobierno y la Administración 
Regional, aspectos tán ünportantes como la contra
tación por la Comunidad Autónoma; la distribución 
de medios y recursos del Consejo Regional y de la 
Diputación Provincial de Murcia entre los órganos 
de la Comunidad Autónoma, y el Boletín Oficial de 
la Región. 

Dentro de las normas transitorias-era, asimismo, 
necesario prever los expedientes en trámite; la pro
visión en propiedad de lae; plazas vacantes, actuales 
o futuras de la plantilla de funcionarios de la Dipu
tación Provincial; la integración de Presupuestos de 
la Diputación Provincial y del Consejo Regional en 
un Presupuesto nuevo que incorpore los gastos de 
la Asamblea Regional y los derivados de las nuevas 
necesidades, y el destino y funcionamiento de las 
Fundaciones Públicas creadas en su día por la Dipu
tación. 

Por último, se recoge en la Disposición Final el 
mandato al Consejo de Gobierno para presentar a 
la Asamblea Regional un Proyecto de Ley regulador 
de las incompatibilidades de los miembros del Go-

-
bierno y altos cargos de la Administración Regional 
para el debido desarrollo y concreción de los precep: 
tos constitucionales en esta materia y con la finali
dad de garantizar una dedicación completa a las 
tareas públicas. 

TITULO PRELIMIN AR 

Artículo 1 

1. La Comunidad Autónoma de Murcia tiene 
como órganos superiores de Gobierno y Administra. 
ción al Presidente, al Consejo de Gobierno y a los 
Consejeros. 

2. Los demás órganos de administración de la 
Comunidad Autónoma se hallan bajo la dependen
cia del Presidente o del Consejero que corresponda. 

Artículo 2 

La Administración de la Comunidad Autónoma 
actúa, para el cumplimiento de sus fines, con per
sonalidad jurídica única, y tiene plena capacidad de 
obrar en el ejercicio de sus funciones. 
Artículo 3 -

1. El funcionamiento del Gobierno y de la Ad
ministración Autónomos se rige por lo dispuesto en 
esta Ley y por las normas y disposiciones que, en 
el ejercicio de sus respectivas potestades, emanan 
de la Asamblea y del Ejecutivo regional en el mar
co de la Constitución y del Estatuto. 

2. El Derecho estatal tendrá carácter supleto
rio, conforme a lo previsto en el artículo 149,3 de 
la Constitución. 

Artículo 4 

TITULO PRIMERO 
DEL PRESIDENTE 

CAPITULO 1 

Estatuto ' Personal 

1. El Presidente de la Comunidad Autónon:a de 
Murcia ostenta la suprema representación reglOnal, 
y la ordinaria del Estado en la Región. . r 

2. El Presidente, que lo es también del c~nseJo 
de Gobierno, dirige y coordina la acción de e~~a:r 
responde políticamente ante la Asamblea ReglO . - . 

Artículo 5 
El cargo de Presidente es incompatible: 

. - pública o 
a.) Con el desempeño de toda funclOn -noma 

puesto en la Administración del Estado, A~tOcondi:. 
o Local, salvo con los que corresponden a a 
ción de Diputado Regional o Senador. . -uf 

b) Con el ejercicio prOfesional o de ~~~~~ 
actividad relacionada con empresas o ,sqct~ 
de carácter civil o mercantil. 

Artículo 6 

CAPITULO II 
Atribuciones 

,') e 
1. Al Presidente, como representant~tr.e 

munidad Autónoma, le corresponden, -e ~ , 
las siguientes atribuciones: 

'1 
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1) Mantener las relaciones con las demás ins
tituciones del Estado, así como firmar los convenios 
y acuerdos de cooperación con otras Comunidades 
Autónomas. 

2) Convocar elecciones a la Asamblea Regional. 
3) Convocar a la Asamblea electa en los térmi

nos previstos por el Estatuto de Autonomía. 
2. Adoptarán la forma de Decretos del Presi

dente los aotos del nüsmo a que se refieren los nú
meros 2) Y 3) del apartado anterior, aquellos por los 
que nombre y cese a los miembros del Consejo de 
Gobierno y los demás previstos en el Estatuto de 
Autonomia o en esta Ley. 

Artículo 7 

Al Presidente de la Comunidad Autónoma, como 
representante del Estado en la Región, le correspon
de promulgar en nombre del Rey las leyes regiona
les y ordenar su publicación. 

Artículo 8 

El Presidente de la Comunidad Autónoma, como 
Presidente del Consejo de Gobierno, tiene las si
guientes atribuciones: 

1 ) Establecer las directrices generales de la ac
ción de gobierno regional con arreglo a su progra
ma político. 

2) Convocar al Consejo de Gobierno, fijar su 
orden del día, presidir sus sesiones, así como pre
sidir los debates y deliberaciones que se produzcan 
en su seno. 

3) Mantener la unidad de dirección política y 
administrativa y coordinar las tareas del Ejecutivo 
Regional. 

4) Coordinar la elaboración de los proyectos de 
Ley y proponer el programa legislativo del Gobier
no Regional. 

5) Proponer la celebración de debates genera
les en la Asamblea. 

6) Recabar de los Consejeros la información 
oportuna acerca de su gestión, así como de las ta
reas de sus respectivas Consejerías. 

7) Resolver conflictos de atribuciones entre dos 
o más Consejerías. 

8) Ejercer en vía juriSdiccional en caso de ur
gencia, dando cuenta al Consejo de Gobierno en su 
Primera reunión posterior. 

9) Conferir los nombramientos de la Adminis
tración Regional acordados por el Consejo de Go
bierno. 

10) El ejercicio de cualquiera otras facultades 
o funciones que le sean atribuidas. 

TITULO II 

DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

CAPITULO I 

Composición 

1. El Consejo de Gobierno, órgano colegiado 
que dirige la política y administración de la Comu
nidad Autónoma, se compone del Presidente, del Vi
cepresidente en su caso, y de los titulares de las 
Consejerías, pudiendo recaer también en uno de 
estos últimos la condición de Vicepresidente. 

2. El Vicepresidente sustituirá al Presidente en 
los casos de ausencia o enfermedad de éste. No exis
tiendo Vicepresidente, ejercerá la presidencia en 
funciones el Consejero que haya designado el Pre
sidente. 

Artículo 10 

CAPITULO II 

Atribuciones 

En el ámbito de las facultades atribuidas por el 
EstaJtuto de Autonomia, corresponde al Consejo de 
Gobierno: 

1) Dirigir la política regional en los términos 
que establece el artículo 32,1 del Estatuto de Auto
nomía. 

2) La aprobación, presentación a la Asamblea 
y, en su caso, retirada de proyectos de Ley. 

3) Dictar Decretos legislativos previa autoriza
ción de la Asamblea. 

4) El ejercicio de la potestad reglamentaria. 
5) Aprobar el proyecto de presupuesto anual 

de la Comunidad Autónoma y someterlo a la apro
bación de la Asamblea Regional. 

6) Aceptar las competencias que el Estado 
transfiera a la Comunidad Autónoma y distribuirlas 
entre los órganos correspondientes. 

7) Autorizar la celebración de contratos cuando 
su cuantía exceda de cinco millones de pesetas o 
fuere indeterminada, o tenga un plaw de ejecución 
superior a un año y hayan de comprometerse, ade
más, fondos públicos de futuros ejercicios presu
puestarios. 

8) Acordar la enajenación de bienes o derechos 
cuyo valor sea superior a cinco millones e inferior 
a veinte millones de pesetas. 

g) Colaborar con las Corporaciones municipa
les para la recaudación de los tributos propios de 
éstas en los casos en que así se convenga. 

10) Elaborar los proyectos de convenios y 
acuerdos de cooperación con otras Comunidades 
Autónomas, someterlos a la Asamblea a los efec
tos del artículo 23, Siete, del Estatuto de Autono
mía, así como a las Cortes Generales cuando sea 
procedente. 

11) Decidir el nombramiento y cese de los 
cargos de la Administración Autonómica con ca
tegoría igual o superior a Director Regional o asi
milados. 

12) Transigir sobre bienes y derechos de la 
Hacienda regional. 

13) Crear las comisiones a que se refiere el 
artículo 14 de esta Ley. 

14) Aceptar las atribuciones p'1trimoniales a 
título gratuito, subvenciones y ayudas concedidas 
a la Comunidad Autónoma, excepto las que ten
gan su origen en convenio que deba ser aprobado 
por otro órgano. 

15) El ejercicio de acciones en vía jurisdic
cional. 

16) Proponer al Gobierno la adopción de 
cuantas medidas afecten a los intereses de la Re
gión de Murcia, salvo que tal propuesta correspon
da hacerla a la Asamblea Regional. 

... /. . 
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17) Conocer de cuantos asuntos, por su im
portancia o interés para la ComtlIlict.ad Autónoma, 
aconsejen la deliberación o dictamen del Consejo. 

18) Designar los representantes de la Comu
nidad AUltónoma en organismos públicos, institu
ciones financieras o entidades que procedan. 

19) cualesquiera otras competencias que le 
asigne el Estatuto de Autonomía y las Leyes. 

CAPITULO III 

Funcionamiento 

Artículo 11 

1. Las reuniones del Consejo de Gobierno se 
celebrarán previa convocatoria del Presidente, a 
la que se acompañará el orden del dia. 

2. El. Consejo podrá acordar las normas ne
cesarias para su propio funcionamiento y para la 
adecuada preparación de las tareas, propuestas y 
resoluciones que deba adoptar. 

Artículo 12 

1. Las deliberaciones del Consejo tienen ca
rácter reservado. Sus miembros deberán mantener 
en secreto la~ opiniones y votos emitidos en el 
transcurso de las reuniones, . así como la docu
mentación a que hayan podido tener acceso por ra
zón del cargo, en tanto .el Consejo no las haga ofi
cialmente públicas. 

2. Podrán acudir al Consejo de Gobierno los 
expertos cuya asistencia solicite un Consejero 
siempre que sea autorizada expresamente por el 
Presidente de aquél. Su presencia se limitará al 
tiempo en que haya de informar. 

Artículo 13 

1. Las decisiones del Consejo de Gobierno que 
no revistan la forma de Decreto, adoptarán la de 

-
Consejero. El número y denominación de aquéllos 
serán los siguientes: · 

A) De Presidencia. 
B) De Hacienda y Economía. 
C) De Administración Local e Interior. 
D) De Política e Infraestructura Territorial. 
E) De CUltura y Educación. 
F) De Trabajo y Servicios Sociales. 
G) De Industria, Tecnología, Comercio y Tu. 

rismo. 
Hl De Agricultura, Ganadería y Pesca. 
n De Sanidad y Seguridad Social. 
J) De Relaciones Autonómicas. 
2. La creación de Consejerías requerirá una 

Ley de la Asamblea. 
3. Se podráÍl nombrar Consejeros sin cartera 

dentro de los límites previstos por el artículo 32, 
Tres, del Estatuto de Autonomía. 

Artículo 16 

1. Corresponde all Presidente del Consejo de 
Gobierno la facultad de nombrar y separar de su 
cargo a los Consejeros, así como designar a uno 
de éstos para sustituir a otro en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad. . 

2. El cese del Presidente conlleva el de los 
miembros del Consejo de Gobierno, aunque éstos 
continuarán en sus funciones hasta la toma de po
sesión del nuevo Consejo. 

CAPITULO II 

Organización y atribuciones de las Consejerías 

Sección primera 

Organización 

Acuerdo. Artículo 17 
2. De cada reunión se levantará acta. 

Artículo 14 

1. El Consejo de Gobierno podrá decidir la 
constitución de comisiones para la preparación de 
asuntos que afecten a la competencia de dos o más 
Consejerías, la elaboración de directrices de pro
gramas o actuaciones de interés común y, en gene
neral, el estudio de cuantas cuestiones estime COil-
venientes. . 

2. Las comisiones que se constituyan podrán 
ser permanentes o temporales, y su funcionamien
to se ajustará en lo posible a los criterios estable
cidos al efecto para el Consejo de Gobierno. 

TITULO III 

ORGANIZACION ADMINISTRATIVA REGIONAL 

CAPITULO 1 

De las Consejerías 
Articulo 15 

1. La Administración de la Comunidad Autó
noma de Murcia se organiza en Consejerías o De
partamentos, al frente de los cuales habrá un 

. tir 1. Las Consejerías, en las que podrán eXIS 
uno o dos Viceconsejeros, contarán con, una ~~ . 
cretaría General Técnica, y se estructuraran en l . 

recciones Regionales. . 
t ·tuir bajo ;SU 2. Los Consej eros podrán cons 1 " 

presidencia o la del Viceconsejero, p.n su caso, :
Consejo de Dirección del Depart~m~nto par~Oo~" I 
laborar con el titular de la ConseJena en ~a . seso- I 

djnación de los servicios, así como para t e ~te:- I 

ramiento, informe y propuesta. en cuan l3.s parle 
rias ~stime de interés el Cons~Jero. FOrz;n~écniCO: 
de dICho Consejo, el Secretano Genera . 'nariOS 
los Directores Regionales y aquell~ funCIO . 
que en cada caso acuerde el Consejero; 

Artículo 18 . . _ lá 
. . . ' or J)éCreto 

El Consejo de Gobierno fIJara? rla. 
estructura orgánica de cada ConseJe . 



stir . 
Se;l 
Di· 

SU; 

un 
co
or· ' 
50· 
te
~te 

!O, 

os 

la 

y 
n 
a 

«H. U. ae la Hegton ae .l\'lurcia» Página 697 

Sección segunda 

Atribuciones de los Consejeros 

ArtículO 20 
. Serán atribuciones de los Consejeros: 
. , 1) Ostentar la representación de su respecti
.va consejería. 

2) Elaborar los programa;s de actuación de 
~ Departamento. 
. 3) Elevar al Consejo de Gobierno los proyec
t~ normativos referentes a materias propias de 
SU Consejería. 

4) Ejercer la potestad reglamentaria en la 
esfera de sus atribuciones y dictar Circulares e 
InStrucciones. 

5) Impulsar, dirigir y controlar el adecuado 
funcionamiento de los Centros y Direcciones de 
su Departamento. 

6) Resolver los recursos de alzada interpues· 
tos contra resoluciones de los órganos integrados 
en la Consejería o dependientes de la misma. 

7) Proponer al Consejo los nombramientos 
de nivel igual o superior a Director Regional. 

8) Ejercer la superior autoridad sobre el pero 
sonail de su Departamento y destinarlo a las res
pectivas Direcciones o Centros asimilados. 

9) Elaborar el anteproyecto de presupuesto 
anual de la Consejería. 

10) Ordenar los gastos del Departamento de
acuerdo con las previsiones legales. 

11) Contratar obras, servicios o suministros 
relativos a materias propias de la competencia de 
la Consejería hasta cinco millones de pesetas. 

12) Resolver sobre enajenaciones de bienes y 
derechos afectos al Departamento, siempre que 
su val{)r sea igual o inferior a cinco millones de 
pesetas. 

13) Gestionar y administrar las funciones y 
servicios que se asignen a la Consejería. 

14) Cuantas otras se le atribuy¡m. 

Artículo 21 

1. La Consejería de Presidencia, que será ór
gano político de asistencia y apoyo inmediatos al 
Presidente y al Consejo de Gobierno, además de 
~as atribuciones señaladas en el artículo anterior 
tendrá las siguientes: ' 

1) Ejercer la dirección, coordinación e inspec
ción inmediatas de todos los servicios de la Pre
sidencia. 

2) Tener a su cargo, sin perjukio de las com
petencias del Presidente, las relaciones del Conse
jo de Gobierno con la Asamblea Regional y otros 
organismos. 

3) Formular, de acuerdo con el Presidente, 
el anteproyecto del presupuesto anual de la Presi
dencia y de la propia Consejería. 

4) La racionalización y coordinación de la ac
tividad administrativa, así como cuanto se relacio
n~ orgánicamente con la función pública regional, · 
sm perjuicio de la relación de servi.cio que corres
ponde a cada Consejería con el perwnal adscrito 
a ella. 

5) Elaborar planes de actuación que no estén 
aJsignados especüicamente a otras Consejerías. 

2. La Consejería contará con aquellas depen
dencias con nivel de Dirección Regional, que sean 
necesarias para el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 22 

Sección tercera 

De los Viceconsejeros 

En aquellas Consejerías en que se cree el car
go de Viceconsejero, corresponderá a éste asumir 
cuantas funciones le sean atribuidas o delegadas 
por el mismo, de acuerdo con las normas I:egula
doras de la estructura orgánica de la Consejería. 

Sección cuarta 

De los Secretarios Generales Técnicos 

Artíclrlo 23 

1. Los Secretarios Generales Técnicos, nom
brados libremente entre funcionarios de carrera 
de cualquier Administración Pública pertenecien
tes a Cuerpos, Grupos o Escalas para cuyo ingre
sose exija título superior, désarrollarnn funciones 
de asesoramiento, de estudio y de coordinación de 
todos los servicios de la Consejería. 

2. También serán responsables de los servi
cios legislativos, documentación y pUblicaciones de 
las Consejerías. 

3. Tendrán igualmente estructuradas en los 
niveles orgánicos necesarios para su más adecua
da realización, las funciones siguientes: archivo, 
registro, información, protocolo y relaciones pú
b1icas, habilitación de material, contratación, ex
propiación, régimen interior de personal, patrimo
nio e inventario, mecanización, racionalización y 
automatización de las estructuras administrativas 
y funcionamiento de los servicios de la Consejería, 
recursos administrativos y, en general, las que no 
estén específicamente atribuidas a otras unidades 
de la Consejería. 

4. Existirá, asimismo, dependiendo de la Se
cretaría General Técnica, una Oficina Presupues
taria, que tramitará los expedientes de gastos de 
la Consejería, y llevará el control de las partidas 
cuya disposición corresponda al Consejero, con
feccionará los anteproyectos de presupuestos en 
la parte que afecten a aquéllas. 

5. El Secretario General Técnico desempeña
rá, por sí o mediante delegado, la Secretaría de 
los órganos colegiados de la respectiva Consejería. 

Sección quinta 
De los Directores Regionales 

Artículo 24 
Los Directores Regionales, nombrados libre

mente entre funcionarios de cualquiera de las Ad
ministraciones Públicas, tienen a su cargo la jefa
tura de una Dirección Regional, siendo sus funcio
nes las que siguen: 

1 ) Dirigir y gestionar los servicios y resol
ver los asuntos de la Consejería que se señalen en 
el ámbito de su competencia. 

2) Vigilar y fiscalizar las dependencias a su 
cargo, ejercer la jefatura inmediata del personal 
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adscrito a la Dirección y proponer el destino den
tro de la misma. 

3) Resolver o proponer al Consejero según 
proceda la resolución que estime conveniente en 
las materias de la competencia del Centro Directivo. 

4) Proponer el régimen de funcionamiento de 
las unidadeS adscritas a la Dirección. 

5) Las demás que se le asignen. 

Sección sexta 

De los demás órganos de la Administración 
Regional 

Artículo 25 

1. Bajo los anteriores niveles organizativos, la 
Administración Regional se estructura, en cada 
Consejería, en los siguientes órganos: Servicios, 
Secciones y unidades inferiores. 

2. Compete exclusivamente al Consejo de Go
bierno la creación, modificación y supresión de 
las Secciones y órga,nos superiores a los mismos, 
sin perjuicio de las competencias de la Asamblea 
Regional determinadas en el artículo 15,2. 

3. La creación de unidades inferiores corres
ponde a los respectivos Consejeros, de forma mo
tivada y con el cumplimiento de los requisitos es
tablecidos en el artículo 3 de la Ley de Procedi
miento Administrativo y demás normas aplicables. 

4. En la Consejeria de Presidencia existirá 
una oficina de información que cumplirá las fun
ciones reguladas en los artículos 33 y 34 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. 

TITULO IV 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y 
REGIMEN DE IMPUGNACION DE 

RESOLUCIONES Y ACUERDOS 

Artículo 26 

1. La Administración Pública Regional ajus
tará su actuación a las prescripciones de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, sin perjuicio de las 
especialidades derivadas de la orga:ljzación propia 
de la Comunidad Autónoma. 

2. Sin perjuicio del registro existente en cada 
Consejería, toda instancia o escrito dirigido a cual
quier órgano de la Administra.ción Regional, po
drá presentarse en la Consejería de Presidencia. 

3. Mediante convenio con los Ayuntamientos, 
podrán éstos actuar como centros de recepción de 
documentos dirigidos a la Administración Regio
nal en las condiciones que se establGzcan. 

Artículo 27 
1. Los actos administrativos del Presidente 

del Consejo de Gobierno y de los Consejeros son 
recurribles en reposición, salvo aquellos dictados 
para resolver en alzada decisiones de un órgano 
inferior. 

La resolución recaida' en tales :recursos agota 
en todo caso la vía administrativa. 

2. Los actos administrativos dictados por los 
Directores Regionales o en su caso por los Secre
tarios Generales Técnicos, no agotarán la vía ad
ministrativa y podrán ser objeto de impugnación 

mediante recurso de alzada ante el Consejero 
corresponda. qUe 

3. Corresponde al Consejero de Hacienda 
nocer en única instancia de las reclamaciones CQ
nómico-administrativas, a que se refiere el art:CQ-
10 44, Uno, a), del Estatuto de AutonOmía en l~_ 
términos establecidos en dicho precepto y en o~ 
apartado Dos del mismo artículo. e 

4. Los recursos extraordinarios de revisión 
~as .r~lama~iones adm~istrativas previas a la Vi! 
JUdICIal se mterpondran ante el Consejero cOm
petente. 

5. Cuando proceda . el recurso de súplica 
interpondrá ante el Consejo de Gobierno. ' se 

TITULO V 

DE IJA. 'POTESTAD REGLAMENTARIA 

DEL EJECUTIVO REGIONAL 

Artículo 28 

1. Los Decretos del Consejo de Gobierno se
rán firmad-as por el Presidente y por el titular de la 
Consejería a la que afecten o a la que competa su 
ejecución. Si conciernen a varias Consejerías irán 
firmados por el Presidente y por el Consejero de 
la Presidencia. 

2. Las Ordenes de las Consejerías irán firma
das por el Consejero que 0orresponda. 
Artículo 29 

Las normas regionales entrarán en vigor a los 
2D días de la publicación de su texto en el «Boletín 
Oficial de la Región de Murcia», salvo que en ellas 
se disponga otra cosa. 

TITULO VI 

DEL REGIl\'IEN PRESUPUESTARIO 

CAPITULO 1 
De los Presupuestos 

Articulo 30 

1. OonfOi"me establece el artícuio 10 de esta 
Ley, el Consejo de Gobierno someterá a la Asam· 
blea Regional para su aprobación el proyecto de 
Ley de presupuestos de la Oomunidad Autónoma, 
que se ajustará a las determinaciones de la Ley Ge
neral Presupuestaria y del Estatuto de Autonomía. 

2. Finalizado cada ejercicio económico, el Con
sejo de Gobierno rendirá a la Asamblea Regional la 
Cuenta General de Ejecución de }os Presupuestos. 

CAPITULO Ir 

De la ordenación de gastos y pagos 

Artículo 31 
1. Corresponde al Presidente y a los Conseje· 

ros la ordenación y disposición de los gastos pro
ptos de l'Os servicios a su cargo, siempre que no ex
ceda de cinco millones de pesetas. 

2_ La autorización de gastos a las Consejerías . 
competentes, en cuantía superior a la indicada en 
el apartado anterior, corresponde al Consejo de 
Gobierno salV'o que se trate de gast-os fijos de venci· 
miento periódico. 
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3. · También competerá al Consejo autorizar los 
gastos plurianuales de cuantía inferior a cinco mi
llones de pesetas. 

Artículo 32 

1. Al Consejero de Hacienda y Economía corres
pOI1de la ordenación de pagos de la Administración 
Autónoma Y la presentación al Consejo de Gobier
no del presupueste, en base a los anteproyectos de 
las Consejerías. 

2. Por acuerdo del Consejo de Gobierno se po
drá autorizar a dicho Consejero para establecer 
ordenaciones delegadas de pagos. 

Artículo 33 

En los organismos con persona.lidad jurídica 
propia, la 'Ordenación de gastos y de pagos corres
ponde al órgano al que esté atribuida por sus pro
pi'DS Estatutos. 

CAPITUW III 

Del control de la gestión económica regional 

Artículo 34 

El control de la gestión eoonómica de los ór
ganos de la Comunidau Autónoma se ejercerá: 

a) Por el Tribunal de Cuentas conforme a lo 
dispuesto en su ley orgánica. 

El Consejo de Gobierno será el órgano regional 
competente para so!icitar la intervención del Tribu
nal de Cuentas conforme al artículo 54 del Estatuto 
de Autonomía. 

b) Por la Asamblea Regional conforme se es
tablece en el Estatuto. 

c) Por la Intervención regional el control in
terno, conforme a lo dispuesto en la Ley General 
Presupuestaria y disposiciones complementarias, 
con las acomodaciones adecuadas a las caracterís
ticas propias de la organización de la Comunidad 
Autónoma. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 
1. La Comunidad Autónoma, además de las 

funCÍ'ones que le son propias, asume todas las que 
fueran competencia del Consejo Regional de Mur
cia y de la Diputación Provincial de Murcia, subro
gándose en la titularidad de todas las relaciones 
jurídicas de éstos. 

Dicha asunción se ajustará en lo dispuesto en 
el Estatuto de Autonomía, en la presente Ley y en 
las normas dictadas para su desarrollo. 

2. Las competencias que en esta ley se asig
nan al Consejo de Gobierno, quedan aribuidas al 
Consejo de Gobierno Provisional. 
Segunda 

1. Los miembros del Consejo de Gobierno y 
los cargos de ,libre designación formularán deola
ración notarial de sus bienes, así como de cual
quier actividad que 'prOOuzca ingresos de cUaJlquier 
clase dentro del plazo de los dos meses siguientes 
a su toma de posesión; estando obligados a poner 
a disposición de la Mesa de la Asamblea dicha de
claración cuando resulte necesario para el ejerci
cio de la facultad de control que a aquella compete 
sobre el Ejecutivo. 

2. Los míembros del Consejo de Gobierno no 
podrán ejercer 'Otras funciones representativas que 
las propias de su mandato parlamentario, ni cual
quier otra función pública que no derive de su car
go, ni actividad profesional o mercantil alguna. 
Tercera 

1. Los contratos que celebre la Comunidad 
Autónoma se regirán por la legislación del Estado, 
oon las particularidades derivadas de la organiza
ción propia de la Comunidad Autónoma. 

2. Se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 
a) La competencia para contratar correspon

de a los ConlSejeros. 
b) Se aplicará a la Adrrúnistración Regional 

por analogia el mismo régimen de capacidad e in
oompatibilidades previsto en la legislación del Es
tado. 

c) Las Mesas de contratadón estarán integra
das del siguiente modo: 

1 )Un Presidente, que será el Consejero o per
sona en quien delegue, y hasta dos Vocales nombra
a'Os por el mismo. 

2) Un Interventor General o su delegado. 
3) Un funcionario letrado, que actuará de Se

cretario. 
d) Las fianzas que se constituyan en metálico, 

en valores, o por aval prestado por Entidad aut'ori
zada por el Ministeri'o de Hacienda, lo serán en la 
Tesorería Pvegiona:l o en la correspondiente suour
sal de la Caja General de Depósitos. 

3. La Consejería de Hacienda y Economía lle
vará un libro registro de contratos. 
Cuarta 

1. Dependerán de la Comunidad Autónoma los 
funcionarios y demás personal transferido por la 
A:dministración del Estado y los demás adscritos 
al Con-sejo Regional de Murcia, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en los Reales Decretos 
2218/1978, de 15 de septiembre; 1942/ 1979, de 1 de 
junio, y 2545/1980, de 21 de noviembre. 

2. También quedan integrados en la Comuni
dad Autónoma los funcionarios de la Diputación 
Provincial de Murcia en la forma y condiciones es
tablecidas por la Disposición Transitoria Cuarta 
del Estatuto de Autonomía. 

3. La Comunidad Autónoma asume las planti
llas y cuadros de puestos de trabajo de la Diputa
ción Provincial y del Consejo Regional de Murcia. 
La Comunidad Autónoma se subroga en los contra
tos laborales y administratiV'Os que en materia de 
personal se hayan celebrado por aquellos organis
mos. 

4. La primera adscripción que se realice a las 
Consejerias u órganos que corresponda al produ
cirse la integración, será competencia del Consejo 
de Gobierno. 

Los ~ucesivos traslados que impliquen cambio 
de Consejería corresponderá hacerlos a la Conseje
ría de Presidencia, con intervención de los Conse
jeros a que afecte, conforme a la normativa regu
la:dora de la función pública. 
Quinta 

1. En tanto no se promulgue la Ley a que se 
refiere el artículo 41 del Estatuto de Autonomía, 
el régimen jurídico de los bienes que integran el 
patrimonio de la Comunidad Autónoma se regula
rá ;,Jor el Derecho estatal. 
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2. Toda enajenación de bienes patrimoniales 
cuyo valor exceda de veinte millones de pesetas, 
deberá ser autorizada por ley de la Asamblea Re
gional. 
Sexta 

El «Boletin Oficial de la Provincia» quedará in
corporado en el «Boletín Oficial de la Región» a 
partir de la fecha de la integración de la Diputa
ción Provincial de Murcia en la Comunidad Autó
noma. 

El periódico oficial se denominará «Boletín Ofi
cial de la Región de Murcia». 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 
A los expedientes en trámite al momento de la 

extinción del Consejo Regional de Murcia o de la 
integración de la Diputación Provincial de Murcia 
en la Comunidad Autónoma, les seguirá siendo de 
aplicación la legislación bajo cuya vigencia se ini
ciaran, en todo lo que se refiere a procedimiento; 
pero sus efectos se regularán por la normativa es
tatal. 
Segunda 

En tanto no se regule la forma de selección que 
habilite para efectuar los nombramientos definiti
vos, las necesidades de personal que exija el fun
CÍ'onamiento de los servicios de la Asamblea Regio
naJ! serán cubiertas por éstas mediante la adscrip
ción a la misma de funcionarios pertenecientes o 
adscritos a la Administración Regional. 
Tercera 

l. Las plazas vacantes que existan en las plan
tillas de funcionarios al integrarse la Diputación 
Provincial de Murcia, 'Se proveerán con sujeción a 
la Legislación de Régimen Local, sin perjuicio de 
10 que se establezca en materia de desarrollo de 10 
previsto en el artículo 149,1,18.°, de la Constitu
ción. 

2. Competerá a la Consejería de Presidencia 
convocar y aprobar las bases de convocatoria de 
la'S pruebas selectivas, a propuesta del Consejero 
correspondiente, conforme a los programas míni
mos aprObados oficialmente, en su caso, para el in
greso en las respectivas categorías. 

3. Los nombramientos, que a propuesta de los 
respectivos tribunales calificadores proceda hacer, 
serán realizados por la Consejería de Presidencia. 

4. Los tribunales nombrados para la provisión 
de plazas convocadas mediante oposición, concur
so-oposición y concurso, continuarán con sus actua
les componentes en tanto no se concluya su fun
ción. 

Cuarta 

Las representaciones que la Diputación Provin
cial de Murcia venía ostentando en otros organis
mos o en ti dad es , serán asignadas por Decreto del 
Consejo de Gobierno, a propuesta del titular de la 
Consejería que corresponda. Si afectase a varias, 
la propuesta se formulará por la de Presidencia, 
oídos los Consejeros interesados. 

Quinta 

1. La Oomunidad Autónoma asume los presu
puestos vigentes de la Diputación Provincial de Mur-

-
cia y del Consejo Regional de Murcia en el mome 
to de su extinción, los cuales continuarán en ejec n
ción h8;sta que se apruebe el presupuesto gener~ 
de aquella. 
.. 2. A tal efecto, el c:onsejo de Gobierno rem¡o 

tIra a la Asamblea Regional para su aprObación 
un proyecto de presupuesto integrado que canten: 
ga desglosados los presupuestos referidos en las 
diversas consignaciones, con las acomodaciones 
que sean oportunas, y que, al propio tiempo, in
oarpe el pre~upu~to de la Asru:nblea Regional, así 
como las aslgnaclOnes necesarIas para dotar los 
gastos de la infraestructura y de funcionamiento de 
la Comunidad Autónoma, no contemplados con an
teri-oridad. 

Sema 
1. Las fundaciones públicas creadas en su dia 

por la Diputación Provincial de Murcia, se adscribi
rán por el Consejo de Gobierno a la Consejería 
competente por razón de la materia, y continuarán 
rigiéndose por sus normas estatutarias. 

A tal efecto, el COIl'Sejero ejercerá las facultades 
atribuidas a la Diputación, sin perjuiCio de que 
sus presupuestos se sometan al régimen presupues
tario y de rendición de cuentas de la Comunidad 
Autónoma. 

2. Los representantes de la Diputación Provin
cial en los órganos de gobierno de las referidas en
tidades, serán sustituidos por los que, en su caso, 
designe el Consejo de Gobierno a propuesta del 
Consejero respectivo. 

3. La Secretaría de las fundaciones será des
empeñada por el funcionario de la respectiva Con
sejería que corresponda. 

4. Las resoluCÍ'ones o actos dictados por los 
órganos competentes de las fun'daciones públicas 
no agotarán la vía administrativa y p-odrán ser ob
jeto de impugnación mediante recurso de alzada 
ante la Consejería que corresponda o ante la Presi
dencia en su casO. 

5. En forma análoga a la señalada en los nú
meros anteriores se procederá por los organismos 
autónomos o instituciones similares creados por 
el Consejo Regional de Murcia. 

6. El Consejo · de Gobierno podrá, a propuest~ 
de la Consejería correspondiente, modificar el re
gimen jurídico o adoptar una nueva forma de ges
tión del servicio. 
Séptima 

Las causas de incompatibilidades a que se re
fíeren el apartado a) del artkul'Ü 5 de esta Ley p~. 
ra el desempeño de la Presidencia de la Comum
dad Autónoma, y su Disposición Adicional Segun
da, 2, en cuanto al desempeño de cualquier otra 
función pública de carácter representativo p~r lOS 
miembros del Consejo de Gobierno, no seran, de 
aplicación hasta la constitución del nuevo ~oble~
no surgido conforme a 10 dispuesto en la D1SpOSl
ción Transitoria Primera del Estatuto de Autono
mía para la Región de Murcia. 
Octava 

El nombramiento de Secretarios Generales TéC
nicos y Directores Regionales, a que se refieren }05 
artículos 23 y 24 de la presente Ley, se llevara ,a 
efecto hasta la constitudón del Gobierno que surja 
tras las elecci-ones a celebrar . conforme a la DisPO-
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Transitoria Primera del Estatuto de Autono
la Región, entre funcionarios de cualquie-

las Administraciones Públicas, pudiendo, no 
con carácter excepcional y hasta entonces, 

':~)W:l-l'~t"a'les nombramientos en quienes no tenien-

NoVena 

condición se . encuentren en la actualidad 
de la Comunidad Autónoma. 

El consejo de Gobierno presentará a la Asam-
ea Regional un proyecto de Ley regulador de las 
~ampatibilidadeS de los miembros del Consejo 
He Gobie~o.y de .quienes. desempeñan altos cargos 
en, la AdmilllstraclOn Regional. . 

DISPOSICION FINAL 

Esta Ley entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de 
Murcia». 

Por tanto ordeno a todos los ciudadanos a los 
que sea de aplicación esta Ley que la cumplan y a 
los Tribunales y Autoridades que corresponda. que 
la hagan cumplir. 

Murcia, 18 de octubre de 1982.-El Presidente, 
Andrés Hernández Ros. 

4. A N U N C lOS 
, CONSEJERIA DE CULTURA Y EDUCACION CONSEJERIA DE POLITICA E 

INFRAESTRUCTURA TERRITORIAL 
Centro Regional de Teatro, Música y Folklore 

ANUNCIO 

53 Habiendo sido aprobadas diversas altera- 54 En el Servicio de Contratación y Adqui-
ciones de crédito y habilitaciones de Parti

das en el Presupuesto de 1982 del Centro Regional 
de Teatro, Música y Folklore de la Consejería de 

:Cultura y Educación de la Comunidad Autónoma de 
!la Región de Murcia .en sesión celebrada por el Con
sejo Rector de dicho Centro con carácter extraordi-
~ario el día 29 de septiembre de 1982, queda expues
to al público en la indicada Consejería, por un plazo 
de quince días hábiles, durante el cual podrán pre
sentarse reclamaciones ante dicho Centro. 

siciones de la Consejería de Política e In- . 
fraestructura Territorial, quedan expuestas al pú
blico, por plazo de quince días, las Hctuaciones re- ' 
ferentes a la devolución de fianza del Estudio que 
se indica y la empresa adjudicataria que también 
se señala: 

Estudio sobre el déficit de equipamientos de 
de servicios en los municipios y pedanías de Mur
cia. Adjudicatario: Instituto del Medio Social, S. A. 

Lo que se hace público a los efectos de reclama
ciones y observaciones que habrán de hacerse, en 
su caso, dentro del meI1cionado plazo. 

Murcia, 5 de octubre de 1982. - El presidente, 

José Manuel Garrido Guzmán. 
Murcia, 15 de octubre de 1982.-El Consejero, 

Juan José Parrilla Cánovas. 

JI. Administración Civil del Estado 
1. Gobierno Civil de la Provincia 

Número 6206 

GOBIERNO CIVIL 

DE LA PROVINCIA DE MURCIA 

EDICTO 

De conformidad con 1'0 dispues
to en los artículos 103 y siguien
tes de la Ley Jurisdicci-anal de 10 
Contencioso-Administrativo para 
general conocimient'O y a efectos 
de que se dé cumplimiento a la 
sentencia recaída en el procedi
miento tramitado en los autos 
número 213 de 1981 en la Audien
cia Territorial de Albacete, sien
do el recurrente don Nicolás Sán
chez Pérez y demandados este 
Gobierno Civil, doña Encarnar 
ción, doña Teresa, doña Angeles 
y doña Mercedes Alemán Ruiz, se 
transcribe la parte dispositiva de 
dicha sentencia que literalmente 
dice: 

Fallamos: Que desestimando en 
su totalidad el recurso interpues
to por el procurador don Carme-
10 Gómez Pérez, en nombre y re
presentación de don Nicolás Sán
chez Pérez, contra el excelentísi
mo señor gobernador civil de 
Murcia, debemos declarar y de
cíaramos ajustada a derecho su 
resolución de 31 de marzo de 
1981 , todo ello sin imposición de 
costas. 

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se llevará certificación 
'literal a los autos principales, la 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos.-Ramón Escoto Ferrari, 
Emilio Frías Ponce, Fernando Or
tiz Montoya.-Rubricamos. Salve
dades, Interlineado: «el» y «en». 
Vale. Publicación.-Leída y publi
ca:da ha sido la anterior senten
cia, por ante mí el Secretario, que 
certifico.-Felipe Garrido Rosa-
1es.- Rubricado. 

LO PREINSERTO, concuerda 
bien y fielmente con su -original 
a que me remito caso necesario 
y para que conste. 

IGUALMENTE CE R T IPICO: 
Que contra la sentencia anterior 
se interpuso recurso de apelación 
por el procurador señor Gómez 
Pérez en representación del ac
to r don Nicolás Sánchez Pérez, y 
elevadGS los autos al Tribunal Su
premo por la Sala Cuarta de es
te Tribunal se ha dictado auto en 
9 de julio de 1982, declarando de
sierta a la parte apelante en el 
recurso de apelación interpuesto. 

y para que conste y remitir en 
unión del expediente administra
tivo al Excmo . Sr. gobernador Ci
vil de Murcia, expid'O el presente 
en Alba:cete a 13 de octubre de 
1982.-Insértese en el «Boletín 
Oficial de la Región de Murcia». 
El delegado genera'l del Gobier
no, Avelino Caballero Díaz. 


